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Se MMcribe á rsle Boletín, que 

•ale LO* miércoles * Ü*1IMIW, en 

la imprenta y l'Weri* DE IUHOJÍ 

G O * Z A L £ Z , * 1 0 r o l e » mensuales 

BTVKIA i la» casa» de lo« señores 

nuerttoru. 

•O 

En la-» provincia* « 1 2 reales 
al me* Trauco <ie porte. 

L H svetm Ó vliirulm w remi-
tirán á ia redacción fr»nriK <Je 
porte , *in cuyo requisito nu w 
recibirán. 

©ÍICIAl 
DE LA PROVEN CIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L N I C O D E I A M I S M A . 

Circular. = Xitmero iA. 

Conviniendo ahora mas que aonca, i{oe los m « . 

No» K penetren del espirita que anón» á WC¿r-> 

tes y al Gobierna de S- M - , butruyeoda^e de lo« 

grandes y p rod i pem esfuerzos que bacea para , 

consolidar la libertad Coostitoñoial, única base de 

la -ventara de los españoles 5 no puedo n e i m de 

recomendar may particularmente á los Aymitanaieu-

tos de la provincia la inserícion al Diario Je las 

Sesiones de Cortes o oído á la redacción del Eco 

de dtmtereio, la cual se recibe en casa de D . Ma-' 

ñoeL Santa-Marta Impresor y librero en esta Ciu-

dad; .pues que? genendtzaadose, todo lo posible, 

la lectora de los debates parlamcstacios, ver i» lo*, 

pu^ i o » que todos ellos se dirigen « remediar añe-

je« nesl-» que k n ba& empobrecido y i ponerlos en 

estaA» de ser en lo sucesivo asas felice?. Almería 

31 ¿e Enero de 1857. —Joaqui» de Vitchés: 1 

Otra. — Núm. 15-

Coando las Cortes en el año pasado <k 1834 

señalaron al Gobierno de S . M . . ea la Lev de Pre-

snpnestas, losfondoscon qu£ hablan dé cubrir-

se las atenciones del Estado, coataron entre ellos 

el producto de los. arbitrios del ramo de Protec-

ción y seguridad pública. Consecuente paesies-

1a L e y , no derogada a tm, y á lo ordenado por 

S . M . en circular de 18 de Diciembre último; 

de conformidad con la n ü u ^ prevengo á W . que 

tan faego como reciban esta comuúcaáoa se pee-

renten por sí ó por persona competentemente au-

torizada, á recibir del encargado de la sección de 

contabilidad de la Secretaría de este Gobierno po-f 

Jilíco, D . Lorenzo JDenis, las pasaportes de re-

tribocion y gratis, pases y. denws. documento» del 

iamo que lan de expenderse en ese pueblo. Al-

mería 51 de Enero de 1857.—Joaquín de FUehes, 

«Señores Alcaldes constitucionales de loe pue-
blos de esta Provincia. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA. 

Primera Secretaría del Despacho de Estado.—' 

S . U . la Retoa Gobernadora w ha servido dirigir-' 

me el decreto siguiente. ( Es el misino que con el' 

núm. 5 se circuló por este Gobiera« político en d 

Boletín oficial de esta provincia nmn. 2S&0) 

Otro. 

«c Ministerio la Gobernación de la Petrás*!*« 

— S . M . la Itein» Gobernadora se 1» servido di-

rigirme el deeretosignlmte.—Doña I s abe l n por 

la gracia de Dios y por Constitución de la ato* 

narqnta Española Iteina de N» España» y en su real 

nombre la Reina regente y & d b e » s d a » s iodos 

los qne bs presentes vieren y e a l r s f e s s «hedr 

que 1a» Córtes generales han decretado lo ñgmeate? 

Las Cortes osando de la facultad qne se les conce-

de por la Constitución han decretado; Se restablecer 

el decreto de las Cortes generales y estraordina-

rias fecha 8 de Junio de 1 8 1 5 , por el qne orde-

y egercido de cualquiera industria útil en la for-

ma que en el-se previene. Palacio de las Cortes 

3 de Diciembre de 1856.—Antonio González Pre-

sidente.—Pascual Fernandez B a c a Dipatada Se-

cretario.—Julián Hudves Diputado Secretario. Por 

tanto mandamos á todos los Trtbonales , Justicias, 

G e f » , Gobernadores y demás Autoridades asi ci-

viles como militare» y eclesiásticas de cualquiera cla-

se y dignidad que guarden y bagan guardar cum-

plir y egecatar el presente decreto en todas sas 

partes.' = Tendréis» enteedido 

para sn • • cumpli-

miento v dtsjMMidrei* se imprima publique y circule. 

Está rubricado de la Real mano. — Palacio 6 de 

IKciwnbre de 1856. De real orden lo comoaico á 

V . para saintdigenda y demás efectos correspon-
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alientos. IV,os guardo :t V. inurbo~ níu<-. Madrid <*« 

«le Diciembre de 1836.—Joaquín Mario LO/M-Z.» 

Otro. 

Hfinistcrio de la Gobernación do la Península.— 
Si M . la Reina Gobernadora sé lia servido diri-
girme EL decreto- siguiente. — Doña ISABEL. 11 por 
Ja- gracia de Dios y por la Constitución «le la Alo- — 
mrqtiia Española. lte¡ua de las EspaSas y en su 
real nombre la Reina regente y Gobernadora del 
reino á todos los que las presentes vieren y enten-
dieren, sabed: Q«c las Cortes generales han de-
cretado lo sÍgnientc.=Las Corles usando de la fa-
cultad que se les concede por la Constitución lian 
decretado. — Se restablecen los decreto« de 10 de 
Julio de 1812 y de 11 de Agosto de 1813, por 
los cuales las Cortes generales y extraordinarias, 
establecieron en el primero reglas sobre la for-
mación de Apuntamientos constitucionales, y en 
el segundo las <jue debían regir para gobierno de 
las- Diputaciones provinciales y .A\unta¡aicntos de 
los pocilios. = Palacio de las Cortes 29 de ¡Vovicco-
bic de lS3<».=Alvaro Gómez Presidente. «Fran-
cisco de Ltijan Diputado Secretario—Pascual Fer-
nandez Baeza Diputado Secretario. Por tanlo man-
damos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes,. 
Gobernadores y demás Autoridades asi civiles como 
militares, y eclesiásticas de cualquiera clase y digni-
dad que guarden y hagan guardar cnmplir y c¡je-
cu'ar el presente decreto en todas sus partes. Ten-
dreíslo entendido para su cumplimiento y dispon-
dréis se imprima. publique y circule. Está rubri-
cado de la Real mano. En Palacio á 8 de Diciem-
bre de 18o6 .=De real orden lo comunico á V . 
para su inteligencia y demás efectos correspondien-
tes.=-Dios guarde á V . mticlios años. Madrid 8 
de Diciembre de 1858. —Joaquín María López.» 

Otra. 

• «Ministerio de Gracia y Justicia.=Dc Real or-
den comunicada por el Sr. Secretario del Despa-
cho de Gracia y Jasticia remito á V. S . para los 
efectos convenientes los adjuntos cgcmplares de los 
decretos de las Cortes en 18 de Noviembre último 
por los cuales se restablecen los de -4 de Enero 
de 1822 y i 4 de Enero de 1812, de los de 20, 
2 8 , y 23 del propio mes de Noviembre sobre de-
volución i los compradores de las fincas de propios 
y comunes enajenados durante la guerra de la in-
dependencia; Milicia Nacional y restablecimiento 
de los decretos de 10 de JuL'o de 1812 y 11 de 
Agosto de 1815, del de 2 del actual restablecien-
do el de 8 de Jimio 4e 4 M 3 , y del de 4 del 
misino , en que se autoriza al Gobierno para con-
cluir tratados de paz y amistad con los nnevos 
Estados de la America española. Dios guarde á 
V . S. tunebos años. Madrid 20 de Diciembre de 
1856 .= José Cecilio de la Rosa.» 

! 

Otro. 
«Ministerio de Gracia y Justicia.— S. SI. la Reina 

Gobernadora se lia servido dirigirme para su circula-

cion la Ley siguiente. = Doña ISABEL n por la 

gracia de Dios y por la Constitución de la Mo-

narquía Española Reina de las Españas, y durante 

su m e n o r N I »TI 1a í l e t m v i uda D o ñ a 31 ARIA CJUS-

Tf\.\ de Bonnox su augusta Madre, como (»ober. 

iKulorn del l'rimi. á tml.v» la* n«c las ponente», vie-

ren v entendieren. sabed: (Jue las Cortes lian de-

cretado v ."Vos sancionamos 1« siguiente: Las Cor. 

tes despues de liaber observado todas las formali-

dades prescriptas por la Constitución ban decre-

tado lo siguiente: Art. Para detener á lo« 

indiciados ó rospecbosos de conspiración contra, el 

sistema constitucional ó contra la seguridad del 

Estado á sus cómplices, fautores, ausilíadores y en-

cubridores y mantenerlos en custodia no será ne-

cesario que preceda sumaría información del be. 

cbo por el que mercscan según la ley ser castiga-

dos con pena corporal, n i mandamiento drdnez 

por escrito ni auto motivado anterior ni {Msterior 

á la detención ni otra formalidad mas que la de 

entregar, i la persona que se eateatgie de la cus-

todia de) detenido asa orden .firmada por la A » , 

torídad que acuerde la detención en que se espre-

se que dicho procedimiento -es con arreglo al pra-

sente decreto cava orden se liará entender al de-

tenido. Donde el local lo permita se destinará pa-

ra los detenidos un sitio separado á Cu de evi-

tar qué estos pced&n confundirse con los presos y 

con los crimiuales.=Art. 2 .° Para el mismo fin 

de la detención y para facilitar la justificación-del 

espresado delito se podrán reconocer sin escepcíoC 

alguna ni formalidad precedente las casas de las per-

sonas de qne se hace mención en el articulo an-

terior ; pero en el caso de proeederse al recono-

cimiento de papeles ó de cualquiera otros efectos, 

deberá observarse : Primero. Qae el ecsamen lo pre-

sencien siempre el dueño de los efectos ó papeles, 

que robricará estos si supiese, y en otro caso na 

testigo á sa ruego y dos testigos presenciales que 

nombrará el propio dueño de los papeles ó efectos^ 

si estos fuesen de otra persona distinta del indi-

ciado de conspiración tendrá aquella igual derecho 

á presenciar su ecsamen. Segundo r S i no pudiesen 

ecsaminarse eu aquel acto los papeles se sellarán 

y custodiarán bajo liare y el indiciado de conspi-' 

ración ó el dueño de. los papeles ó efectos podrán 

poner otra sobrellave observándose despues el-re-

conocerlos lo demás que queda prevenido. Terce-, 

r o : Cuando la persona contra quien se procede 

se baya fugado ó esté ausente, ó se I»Ile impe-

dido de asistir al reconocimiento, asistirá al acto , 

su esposa 6 algunos de sos padres abuelos ó? bar-

manos y en defecto de todos, ano de los Alea]-' 

des constitucionales ó del barrio v dos vecinos hon-

rados en calidad de testigos que desiguará el Pro-

curador Sindico ú otro de los Sindicos del Ayun-

tamiento y todos rubricarán uno por uno los pa-

peles aprehendidos. Cuarto s Si entre los papeles, 

aprehendidos manifestare el dueño qne se bailan 

algunos asuntos reservados cuyo secreto le con-

venga se reconocerán separadamente á presencia 

del mismo por el Gcfe político ó su Sabdelegadof 
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• «¡ fne«e rierto, baüan&w en e»W roía 

^Sr f u jiiiuiu áí uriti o tip cnii-ipirarim» 

«e ilrv.ilvrráu eti d arto. Qu in to : \o •«- agre-

garán al pr««cir*o lo* que no sean concerniente* i 

desrnbrir «I delito de con*p'ur»cion t á se hará uso 

j»4*-ia! «Je aquello* que >utrt¿oi-4rt-ii p rora» de 

otro* dritto* de distinta naturslcca. Se*tos Cnan-

do r! recAMoctnsienlo se practique por otra pero-

ña I]BT el Gefe político deberá ¡»mentar en el ac-

to la orden en cuya virtud procede. Si I» casa que 

•te- tmbiere de reconocer fuese de Embajador, Mi-

nistro , ó encargado de negocio* cstrangerús se ob-

servarán lo» tratado» vigente». S i (bese de on Dipo, 

tad« i Córte* que esté en la capital asistirá ai re-

conocimiento el Presidente del Tribunal de Cóclea 

T €S su defecto el individuo de! propio Tribunal 

«pie baga sus vece* y si est tibíese fuera se observa-

rá io prcscriplo para con los demás ciudadano» po-

niéndose inmediatamente que se verifique el acto, 

«a conocimiento del Presidènte del I n t a n a i de G4r. 

tes. Sí fuese el Palacio en «jue resida S . M . se obser-

vará Jo que para este caso está prevenido en los 

decretos sobre contrabando, y nanea se estenderà 

«il rcccBociiaieoto á la» habitaciones de S . S . M . 31. 

y J L A . s=Ar t . 3 . " Estas facultades cstraordinarias 

se conceden única y esclusivamente al Gobierno 

«pe podrá tosar de ellas valiéndose de los Gefes po-

í u o » propietarios ò interinos quienes para casos 

especiales podrán subdelegarlas en determinadas: 

personas siendo dios siempre los responsables. Los 

Subdelegados darán inmediatamente parte de la eje-

cución de su cometido al delegante.3=Art. 4.(> E n 

«1 término -mas breve posible que nunca podrá pa-

sar de 15 días ; los Gefes políticos por si ò por 

sife Subdelegados deberán practicar las instifes-

«iones ó diligencias que juzguen oportunas, to-

nando declaración indagatoria ai detenido para la 

averiguación del crimen que se persigne.=pJkrt. ìf.° 

J&a el término designado en el art .0 anterior el de. 

tenido será indefectiblemente puesto á disposición 

deli Tribunal conéctente, al cual se pasarán lo» 

documentos y justificaciones ^ oe conduzcan á la 

instrucción deja causa para que proceda atregian-

dose en todo á lo preseripto por las leyes. = Art. 

6.0 Pero si de las diligencias practicadas por el 

Gjcfe político no resultase n, juicio del mismo una 

prneva legal del becíio resultando no obstante una 

pxneva -ó couviccíon moral de que el detenido tra-

baja contra la libertad de la Ñaoon ó costra la 

seguridad del Estado bajo cualquiera de los con-

ceptos espresados en el articulo 4-°, pasará an-

tecedentes al Gobierno para que eesaminandose en 

jauta de Ministros, si conviniesen cuatro de eBos 

en que bay ó puede haber prneva legal se le pon-

ga á disposición del Jnex competente al objeto que 

se previene en el artículo 5 . ° v si por unanimi-

dad bailasen solo la prueva ó convicción moral , pue-

da el Gobierno destinarle gubernativamente al pun-

to que considere conveniente no siendo á mayor 

dÍ«tafioía »[lio la de las is!;u adva^ente* ¿ la P-niííísi; 

ni por IIIRW tóriuuio CJIU- «*1 ilr M'H IU«--.C> durante 

el mal catará bajo la vigilancia de fcw Autorida-

des liirn!» las <¡«ir se ab->teudrán de toda vrjai'iou 

o moloslia athitraria. En igual f<irun ¡><HÍr¿ jwo-

« d n rl Gobierno ctiaatlv adquiera por si v üiii 1« 

mediación de lo» Gefes políticos Ion datos urce*,, 

rio» para ttunar diclun disposiciones. El Gobier-

no eii ambos casos tendrá la precisa obligación de 

dar cuenta á las Cortes en soion pública ó secre-

ta (según utejor convenga al bien del Estado ) po-

ra su devida inteligencia. E n cualquier tiempo 

qne aparesca inocente . el detenido será puesto en 

libertad. = Art. 7 . ° E l uso de las facultades <jue 

se confieren al Gobierno por este decreto no 

drá pasar del -tiempo que permanezcan reunidas Lu 

Cortes, las cuales podrán limitarlas y ann revo-

carlas á sn volnntad siempre que lo crcvcscn opor-

tuno.—Art. o . " JLo prevenido por el presente de* 

Crtto no iuipide que los laismot» G e f o políticos, 

¡os Jueces y demás Autor idad» procedan contra 

los delincuentes por delitos de conspiración en la 

forma que hasta boy lo ban Lecho arreglándose £ 

las leyes establecidas ó que se establescan. Pala cao 

de Jas Cortes 18 de Diciembre 16Ó6. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias , Gefes, Gobernadores y deanas Autoridades, 

asi civiles contó militares y eclesiásticas de cualquie-

ra clase V dignidad, que guarden y hagan guardar, 

Cumplir y eje catar la presente ley en todas sus 

partes. Tendréislo entendido para sa cumplimiento, 

y dispondréis se imprima, publique y circule!«: 

Está, rubricado de la Real iuano.=Et i Palacio á 2 $ 

de Diciembre de 185C. — !>e Beal orden lo cssn. 

nico i V . S. para su inteligencia y efectos cor-

respondientes á su cumplimiento.—Madrid 25 de 

Diciembre de 1336 . —José Lamiera Sr . Re-

gente de la Audiencia de Granada. » 

Y habiéndose heo¡u¡ miarlas en dicho superior 

Tribunal las preinserta,* Reales resoluciones, se 

acordó su cumplimiento y que se circulasen á los. 

Jaeces de prônera instancia, de los partidos del 

territorio pata su observancia. <= En su eonse-

euencia lo comunico à V. de dicha superior or-

den para sn inteligencia y que disponga se in-

serte en el Boletín oficial de esa Provincia al pro¿ 

puesto fin , dando aviso del recibo de esta y cuidan-

do se verifique, ú la posible brevedad su circuís, 

eion. Dios guarde á V. muchos años Granada 9 

de Enero de 1 3 5 7 . = D - Damían Scrraso r S á z 

EBKATAS. 

En el boletín número 221 del MLercoIes 11 de Ene-

ro, se estampó por equivocación en la lista de los 

que no liabian contribuido para la anticipación de 

ios 200 millones. Caudal de Doña Ana Gutierres.i 

habiendo esta señora pagado la mitad de $u cuota." 

En el boletín número 226, en la columna octavé 

finen 15 donde dice, precisamente, leasé, previamente. 
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DE LAS REALES ORDENES Y DECRETOS INSERTOS EN ESTE BOLETIN EN EL ME5 DE ENERO. 

G O B I E R N O POL IT ICO . 

• Núm. 219. Real orden disponiendo que al arrendat»-
no ^ Jas rentas decimales de Jos cuatro reinos de 
Andalucía don José Casal» y Remisa , se le proteja poc_ 
todos los funcionarios de la Hacienda, la percepción y" 
recaudo de dkltas rentas marcada con el núm. 1. 

Idem Real orden despojando por las cansas que es-
presa, i don Francisco Mérri, de sus grados militare» 
cosso marino, y de la Crai de Cárlos III-, y encar-
gando se descubra el paradero de dicho iudiriduo-
Número 2. 

Idem Circolar encargando i los Ayuntamientos que 
i correo relativo remitan an estado de las obras pú-
blicas, caminos, canales y demás que espresa. Núm- 5. 
. En suplemento al número 219. Real ónlen comuni-

cando la victoria conseguida por las tropas nacionales 
al frente de Bilbao. 

Núm. 220. Real órden en que se inserta no decreto 
de las Córtes generales del Reino, imponiendo varias 
cantidades al que obtenga la gracia de las Cruces de 
Cárlos tercero y de Isabel la Católica. Nútn 4-
, ldesx. Real orden insertando an decreto de las Cor-
tes generales en que autorizan al gobierno de S. NI., 
para que no obstante lo dispaesto por la Constitución 
pueda concluir tratados de paz con los nuevo» estado* 
de la América española sobre las bases que eo ei mis-
mo se espresan mim. 5. 

Núm. 225. Real órden en que se inserta un decre-
to de las Cortes autorizando al Gobierno de S. AI. pa-
ra qne pueda oombrar eo propiedad los sugetos que 
han de servir las judicaturas en las provincias de Ul-
tramar hasta nueva resolución en la ' materia Núm. S 
, Núm. 225. Real órden en que previené S. M- que 
las tropas qae han quedado diseminadas en diversos 
puntos pertenecientes á las divisiones qne han ido en 
la ¡timediata persecución del rebelde Gómez sean tras-
ladadas á los pueblos que la misma señala húmero 7. 
• Idem. Real órden decretando premios y- distincio-
nes -á la villa de Bilbao, á sus defensores y liberta-
dor». Nùmero. 8. 

Idem. Circular en que el Sr. Gefe politico hace 
Tarias prevenciones en el ramo de protección y seguri-
dad pública. Número 9. 

Núra- 224. Rea! órden prohibiendo la introducción 
en la Península, del periodico qne se publica en Gi-
braltar con el nombre de Crónica. Número 10. 

Núm. 225. Circular encargando la captara de Jnaa 
Martínez, natural y vecino de S. Felipe Neri. Nnm. I I 

Núm. 226. Traslada una Real órden espedida por 
el Ministerio de Hacienda para que se active la co-
branza de la anticipación de los 200 millones. Num- 12. 

Idem. Que comunica el .decreto de las Córte« de 5 de 
enero, restableciendo el de 21 de junio de IS22 sobre 
matrimonios, nutn. 15. 

, INTENDENCIA D E G R A N A D A . 

Núm. 219. Real órden previniendo que los espe— 
¿imites que se invtruyan á solicitad de los Ayunta-
mientos para obtener arbitrios con que atender á los 
gastos comunes deban dirigirse al Ministerio de la Go-
bernación para los fines qne la misma dispone. 

Núm. 221. Real órden en que se declara, á quien 
debe recurrir el dueño de una finca que tenga cen-
so en favor de comunidad Religiosa en solicitud de 
permiso para sn enagenacíon. 

Idem. Real órden en que se declara corno debe 
entenderse y practicarse el Itabouo del 5 por tOO en 
la "anticipación de que trata el artkaio 16 del fiesi 
decreto de 16 de Febrero último. 

AUD IENC IA T E R R I T O R I A L D E G R A N A D A . 

- Núm. 226. Real Decreto en que ae ¡tuerta la ley 
orgánica de Milicia nacional. 

Ídem Real decreto en qne *e restablece el de las 
GSrtes de 4 de Euero de 1322 por el cual ae estia-
guieron tas Contadurías de propios j arbitrio«. 

Idem Real decreto para que las fincas de propios y 
comunes compradas en la guerra de ia índe pendencia 
se devuelvan á sus compradores. 

Idem Real decreto restableciendo el de las Cortes de 
14 de Enero de 1812 en que se abolieron las orde-
nanzas de montes y plantíos. 

SCBDELEGACION DE RENTAS NACIONALES. . 

Núm. 220. Circular aclarando las palabras inertes es 
que estaba concebida otra anterior. 

Núm. 222. Real órden declarando subsistentes todas 
las contribuciones que se ecsigen mientras espresa roca— 
te no se deroguen. 

Idem Circular invitando á que cubran ¡ n i copos 
en el empréstito de los 200 millones los sugetos qae 
DO lo hayan verificado. 

Núm. 224, Otra sobre el mismo objeto. 
Núm. 225. Real órden reencarganáo I*, mas adir» 

persecución del contrabando. 

COMANDANCIA GENERAL. 
Núm. 219, Circular dando i reconocer por Sob-: 

inspector de la Milicia nacional de esta Provincia á D . 
José Bordio y Gongo ra. ' 

Núm. 220. Real órden? es la misma que en k sec-
ción de las del Gobierno político está señalada con el, 
núm. 7, y estampada en el núm. 223. de este periódico.. 

Núm. 225. Circular recordando i los Alcaldes Cons-
titucionales de los pueblos la obligación en que están 
constituidos de uo permitir la residencia en sus pue-
blos ni término á los desertores. 

SURDELEGACION* DE BETEtUNARIA. 
Núm. 2l3. Circular para qae ios oficiales de Albeí-

ísr, AlbetUr-nerrador ó castrador que- quieran egercer-
dicho oficio acodan á solicitar los correspondientes ti—-
tu los. 

Idem. Circular previniendo i los mismos que en el 
término de 30 dias presenten Jos títulos. 

SüB-INSPECCION DE MILICIA NACIONAL.; ; 

Núm. 216 Alocncion del Sr. Subinspector de Mili-
cia Nacional de la Provincia. 

Núm. 221. Real órden previniendo se nombre una-
yodante de la clase de Tenientes para cada escoadroo. 
de Milicia Nacional. 
. Núm. 225. Circular previniendo á los Ayuntamien-

tos designen arbitrios para atender al pronto anaamen—' 
to y equipo de la Milicia Nacional. 

Núm. 224. Invitación á los Milicianos Nacionales de 
la Provincia para que se suscriban con lo que gusten 
para ayudar i la Milicia Nacional de Madrid ¿ la cons-
trucción de un monumento á la memoria del Teniente 
General el Ecmo. Sr. D . FRANCISCO ESPOZ y M o a pri-

mer Inspector General de dicha Arma. 1 

<Cr*AVISO. En la imprenta y librería de este boletín se hallan de venta los recibos de contibuciones, 
e»n arreglo al último modelo, lo, que se despacharán i precios equitativos, en buco papel v mejor impresión 
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